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A propuesta del Ministro de Industria y previa, deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de
d1ci0mbre de mil novecientos setenta y cinco.

Vengo en nombrar Director general de Industrias Químicas
y Textiles del Departamento a don Eduardo Becerril Lerones.

Asi lo dispongo por el P'ttsente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

Vengo en disponer el cese de don José Luis Díaz Fernánd;~z

como Dírector general de la Energía del Departamento. agra
deciéndole loss.<;rvicios prestados.

Así lo dispongo for el pr-esente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Industria,
CARLOS PEREZ-BR1CID OLARIAGA

26764 DECRETO 3421/1975, de 28 de dicíembre. por 131 que
se nombra Director general de Industrias Qutmfcas
y 1'extiles del Departamento a don Eduardo Becerril
Lerones.

26760
JUAN CARLOS

JUAN CARLOS

El Ministro de Industria..
CARLOS PEREZ-HRICIO OLARIAGA

DECRETO 3422/1975, de 26 de diciembre. por el que
se nombra Director general de Promoción lndustría!
y Tecnología del Departamento-a don Enrique Kat
bel Murciano.

26765

A propuestu del Ministro de Industria y previa deliberación
del Consejo de Mini'>tros en su reunión del dia veintiséis de
diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en nombrar Director general de Promoción Industria!
y Tecnología del Departamento a don Enrique Kaibel Murci~no.

ASí lo dispongo por el pr0sente Decreto. dad~ en Madnd a
veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

DECRETO 3417/1975. de 28 de diciembre, por el que
Se dispone el cese de don Pedro Miró Pw,ns cOmo
Director general de Industrias Químicas JI Textiles
del Departamento.

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación'
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de
diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en disponer el cese de don Pedro Miró Plans como
Director general de Industrias Químicas y Textiles del Departa
mento, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de diciembre de mil novecientos setf>Dta y cinco.

El Ministro de Industria,
CARLOS PEREZ-BRICIO OLARIAGA

JUAN CARLOS

El Ministro de Industria,
CARLOS PEREZ-BR¡CIO OLARIAGA

JUAN CARLOS

JUAN CARLOS

El Ministro de Industria,
CARLOS PEREZ-BRICIO OLARIAGA

El Ministro de Industria,
CARLOS PEREZ-BRlCIO OLARlAGA

DECRETO 3423/1975, de 26 de diciembre, por el qua
se dispone el cese de don Jaime Mariscal de Gan
te Moreno como Director general de Régimen Ju
rldico dr la Prensa.

A propuesta del Ministro de Información y Turismo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiséís de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en disponer el cese de don Jaime' {ariscal de Gante
Moreno como Director general de Régimen Jurídico de la Pren
sa, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente· Decreto, dado .en Madrid a
veintiséis de diciembre de mil novedentos setenta y cinco.

26766

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

DECRETO 3424/1975, de 26 de diciembre. por 6l qU8
Se dispone el .cese de don Gonzalo Rodríguez del
Castillo como Director general de Coordinación In~

formativa.

A propuesta del Ministro de Información y Turismo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiséis de dic'embre de mil novecientos setenta y cinco.

Vengo en disponer el cese de don Gonzalo Rodríguez del
Castillo como Director general de Coordinación Informativa.
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

JUAN CARLOS

El Ministro de Infonnación Y Turismo,
ADOLFO MARTlN-GAMERO y GONZALEZ-POSADA

26767

DECRETO 3418/1975. de 28 de diciembre, par el que
se dispone el cese de don José Marúi Sistiaga Agui
rre como Director general de Promoción Industrial
:Y Tecnología del Departamento.

DECRTO 341911975. de 28 de diciembre,· por el qUS
se nombra Director general de Minas e Industrias
de la Construcción del Departamento a don José
Sierra López.

DECRETO 342fJ/1975. de 28 de diciembre. por el que
se nombra Director general de la Enerqia del De~

partamento a don Luis Magaña Martinez.

A propuesta del Ministro de Industria. y previa deliberación
del Consejo de MinistrOs en su reunión del dfa veintiséis de
diciembre de mil novecientos setenta yeinco,

Vengo en di~oner el cese de don José Maria Sistiaga Agui
rre como Director general de PromociÓ:l Industrial y Tecnología
del Departamento. agradeciéndole los servicios -prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 8
veintiséis de diciembre de mil novecientos seUmta y cinco.

26761

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación
del Consejo de MinistrOs en su reunión· del dia. veintiséis de
diciembre de mil no'!scíentos setenta y cinco.

Vengo en nombrar Director general de Mina: e Industrias de
la Construcción del Departamento a don José Sierra López.

Así lo dispongo por el presente. Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

26762

26763

26768

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación
del Consejo de MinistrOs en su reunión del día veintiséis de
dicip,mbre de mil novecientos setenta y cinco.

Vengo en nombrar Director general de la Energía del De
partamento a don Luis Magaña Marttnez.

Así lo dispongo por el pr<:sente Decreto, dado en Madrid a.
veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y cinCo.

JUAN CARLOS

El Ministro de Industria.
CARLOS PEREZ-BRICIQ OLARIAGA

El Mínistro de ¡nfarmaciún y Turismo,
ADOLFO MARTIN-GAMERO Y GONZALEZ-POSADA

DECRETO 3425/1975, de 28 de diciembre. por el qua
se nombra a don Jasó Luis Fernández Garcfa Di
rector general de Régimen Jurídico de la Prensa.

A propuesta del Ministro de Información y Turismo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día.
veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.


